
Fecha de invitación: 06 de diciembre del 2022 

Proceso de Compra: Compra menor. 

Empresas invitadas: 
Eduardo Manrique & Asociados SRL, Criprian Ingenierías & Terminaciones SRL, Construcciones & Agregados Poc Colors SRL 

Solicitud: 

Actividad Cantid 
lte Comercial ad 
m 

1 72101507 1 

2 72101507 2 

Unidad 
de 

medida 

Unidad 

Unidad 

Descripción 

Escalera de 
emer'gencia en 
metal para 
oficinas TSS 
ubicada en la 
Av. Gustavo M, 
Ricart 

S OPERACIONES 

DETALLE DEL SERVICIO REQUERIDO 

• La escalera debe fabricarse bajo el Reglamento para la Seguridad y Protección Contra 
Incendios (R-032) de la DGRS del MOPC

• Debe ser en estructura metálica galvanizada resistente al alto tránsito 
• Debe aplicarse pintura antióxido en todas las soldaduras, para evitar la corrosión 
• El acabado de la estructura debe ser en pintura epoxi color gris claro aplicada con 

compresor.
• En cuanto a las huellas se debe usar acero laminado corrugado (tola) de 5mm (3/16

pulgada) de espesor, con marco en angulares de 38 mm x 38 mm (1½ x 1½ pulgadas).
• Salida al exterior

• 

• 

• 

Barandillas y/o pasamanos en ambos lados con una altura de 0.90m desde la huella hasta
la parte superior del pasamano, para cuyos efectos el espacio ocupado por estos no será 
considerado dentro del ancho libre mínimo. 
En la estructura de las barandillas, no se permitirán espaciamientos o huecos libres 
superiores a los 0.10 m. establecido y los mismos deben quedar fuera del espacio de 
circulación 
El tramo recto de la escalera no puede exceder los 17 escalones seguidos sin descanso y
tendrán una huella mínima de 0.27 m y nunca deberá ser mayor de 0.31 m, medida desde
el inicio de la contrahuella hasta el borde del escalón, en toda su longitud. La contrahuella 
podrá variar entre 0.16 y 0.18 m máximo 
Se dejará un espacio libre entre el pasamano y la pared que variará entre 40 y 50 mm. En 
todo caso, el espacio total máximo que ocupará el pasamano desde la pared no excederá 
de 100 mm. 
Debe estar anclada a nivel del pavimento y el sistema de fijación de las barandillas deberá 
ser tal que soporten el alabeo y el empotramiento, con una resistencia mínima de 150 
kg/m. 

• El ancho mínimo de circulación debe ser de 0.80m
• La estructura deberá ser fabricada en taller y llevada al lugar para ser instalada de 

inmediato. 
• Para la instalación de esta escalera, es necesario cumplir con las características y

requerimientos en relación a los componentes y materiales a usar hasta dejar la misma en 
funcionamiento.

• El contratista debe comprometerse a no afectar el inmueble o su entorno y en caso de 
causar cualquier daño durante la ejecución de los trabajos, este deberá responder y
solucionar el mismo. 

• Esta instalación deberá realizarse en el menor tiempo posible, pues se persigue culminar la 
instalación en 2 días calendarios. 

• Es necesario y de suma importancia que todo oferente interesado visite la edificación para 
que tenga una mejor perspectiva de los trabajos y pueda realizar las mediciones necesarias 
para su fabricación.

• El Presupuesto debe tener anexo las especificaciones técnicas de todos los materiales a 
utilizar, acompañados de sus respectivas imágenes.

• "�.P'l.lerta debe ser enchapada en dos láminas metálicas lisas de zincalume pre-pintado 
co'lor� aneo de O.SS mm de espesor (C-26).

'
J
,��lileb,n1 rittar Inyectadas con espuma de poliuretano rígido de densidad 38 kg por M3 (2.3

cf �- lb. por p]e3) 
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Unidad 

Actividad Cantid de 
Descripción 

lte Comercial ad 
DETALLE DEL SERVICIO REQUERIDO 

medida 
m 

• El juego de marcos debe ser en láminas metálicas en zincalume pre-pintado de 1 mm (C-
20) y 100% libre de soldadura. 

• Debe ser resistente al calor, la humedad y el salitre . 

• La puerta a instalar debe cumplir con las normas IRAM 3687 y UNE EN-1125 (Europea)
• La tola y el marco deben ser en acero galvanizado calibre 1.16 
• Bisagras industriales de acero inoxidable 
• Debe soportar 200,000 ciclos de apertura
• Garantía de 2 años o mas
. Debe estar apta para uso con triple cierre
• Debe cumplir con certificación expresa de der cortafuego y material acústico certificado

RF 90 minutos
Puerta Metálica 

• Burlete en la parte de inferior para impedir la salida y entrada de humo .
corta fuego • Los picaportes y contra frentes deben ser en acero inoxidable 
para salida de • El acabado debe ser en pintura electroestática epoxi anodizado de alto rendimiento 

30171505 1 Unidad emergencia con . Debe considerarse el corte y la demolición del alfeizar de la ventana hasta nivel superior 
barra anti del zócalo, para convertir en un hueco de puerta de 0.90 de ancho, además dar 
pánico tipo terminación a las mochetas y aplicar pintura acrílica de igual color al existente, antes de

push proceder a instalar la puerta de emergencia con su barra anti pánico tipo push 
. Es de suma importancia dejar una ligera inclinación hacia el exterior en el muro inferior 

encima del zócalo para evitar entrada de agua
• La puerta de emergencia debe instalarse bien nivelada y de manera estética, con un

correcto masillado
. El Presupuesto debe tener anexo las especificaciones técnicas y fichas de la puerta a

instalar, acompañados de sus respectivas imágenes
• El contratista debe suministrar imágenes de todo el proceso de ejecución .

En el orden de llegada, fueron recibidas las propuestas de las empresas 

GrdeJ, lllegacda Pt0veédl0r RNC 

Portal CRF Contruestructura, SRL 130-96785-7

Portal Demeero Constructora SRL 131-4 7243-5

Se evaluará el cumplimiento de los requisitos técnicos y de documentación bajo la modalidad cumple/no cumple. 

Documentación de Credenciales 

1:1>.S�omeotos 
t�� t:on.ítl'lfl!'srtu �_t'jfr:a, De't,feer1j 

SRL ,,coWúdloru SRL 

formulario de Información sobre el Oferente (SNCC,f,042) Subsanable cumple cumple 

formulario de Presentación de Oferta (SNCC,f.034) Subsanable cumple cumple 

Formulario SNCCF.033 Oferta Económica o cotización� No Subsanable cumple cumple 

Al menos dos cartas referencia de trabajos iguales o similares a lo requerido por la TSS emitidas por empresas o 
cumple ·no cumple 

entidades de la República Dominicana, Subsanable 

Documento "Recepción y Lectura del Código de Ética" debidamente firmado y sellado El Código de Ética y el Volante 

están publicados en nuestro portal tss.gob.do sección Transparencia - Compras y Contrataciones, el Código de Ética 

de la institución en su última versión del mes de mayo 2021 Esto solo aplica para aquellas empresas que no lo 

hayan depositado en los registros de la TSS Subsanable. 

Documentación Técnica 

cumple 

(:RF l:Í�,neeJ'o 

no cumple 

aoaumentos G:o n 5lr 1:1 est�u-c ,ao.n.s � r U et.o ra, 

Oferta técnica con el detalle y carac terística de los ítems cotizados. No 

Subsanable. (este documento debe ser independiente a la cotización o 

ro uest:3 eco nómlca 

tlJtll, SRL ,s,RL 

no cumple 
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Criterio evaluación 
Se evaluará el cumplimiento de la documentación y los requisitos técnicos solicitados bajo la modalidad cumple/no cumple. No cumple 
en cualesquiera de los criterios establecidos implica la desestimación de la propuesta en el ítem correspondiente. 

Fueron enviadas las propuestas al departamento de SG para evaluar si las mismas cumplen con los requisitos de la TSS, quedando de la 
siguiente manera: 

ltem Cantidad 

1 1 

2 2 

l 1 

� 

' CRF 
·o�meero

Oescripcl6n DETAllE DEl SERVIC
I
O REQITERIOO " Ccnttruest111cturs, 

SRL 
Constructor,,, 'SRL 

• l,l escalera dete labl1carse b.ilo el Reglamento eara l. �urid.d y Protewoo CDnt,a Incendios [R,031] d!la DGRS del MOPC 
• Debe m er estructura melallca gal1�nl1ad3 mil tente al allo Ira osito 
• DebeaQlicarse ll!mura anti óitdo en todas las soldaduras, ll!!ta el'ilir la corrofüin 
• El acat.do de la estruguro d¡beser en ¡;inlura eQoii colCI( gns claroa¡ljicad.i concomeresor. 
• rn Mnloa las huellmedebe um acero laminado oorr!!,ll,dD l1Df1I i!é smm (3/16 eulgadal de esEe1or

1 
coo marcoer. 

an¡ula<es de 31! mm 1 '18 mm IHI x lVi �¡adasj. 
• Salid! 11 cxterlDI 
• 8.r.rul1lla1 '/]_o ll!!'>llmanos en arribos laóoi con ..ia ;liura de 0.90m desde la huella hrna la ll!Jne su�rlo, de 11JSOmaoo, 
ear. cu� eleao1 el es�lo �do �,11º1 no 1era considerado dentro del ancho llb1e m lnimo. 
• fn la e1uuctura de las b.randllla1 no se oermllir5n e!oadamlentos a huecOI ibres 1uoerlores a 101 O JO m. e11ablecldo v los 
mbmas deben awdar lueu �el e1emode cl1cul,rión 
• (l lrarno recio d� la esulera no QUede �xctdel 105 l 7 escalones 1eg1J1dos1in !!gmnw ¡ tend1án una huella mlnlma de 0.17 
mi nunca debenl ser ma!Q!: de 0.31 !!J, medjda desde el 1ruqo de la coolrahuclla hasta el borde del escalón, �n leda su 

Escalera de emergencia en metal para oficinas TSS ubicada en 
IQ!!&itud. la contrahoola Qoor.l variarenlre0.16 i0.18 m mb.lmo 
• Se dejará un eseacio libre entre el easamano ¡ la oared oue variará enlre 40 ¡ 50 mm. En lodo caso, el esgacio total máximo Cumple 

la Av. Gustavo M Ricart !l!!e«ueará el !!!!amano desde 1! eared no excederá de lQ!l mm. 
• Debe eslar anclada a nivel del oavimenlo v el sislema de liiación de las barandillas deberá ser 1al oue sooorten el alabeo v el 
em!!Qlramlenio, C0/1 un• 1esl1lertia mlnima de 150 �-
• El ancho mirnmo de circulación debe ser de 0.80m 
• la estruclura debei! ser labncada en taller1 llevada al lugar ll!!rü Je¡ inmlada de 1nmetf1ato. 
• Para la lnst,lación de esta escalm,fl necesailocum�lr con las caracterii�ras ¡ r�ue1lmlent111 en 1efacl6n a loi 
com112neote�¡ male�a!es a mr basta �ar la m11ma en funcionamiento. 
• El contratfsta debe com(!ome1er1e a n�afectar el Inmueble osu entorno yen caso de c,u¡¡r cualgulei dª/xl durante la 
e¡eruci6n de lo¡ 1rabaj01, e11e debera 1es2Qa�ery1oloclooar el !l)i1mo. 
• tm l�taladoo deberá reallmse l!n el menor liem11Q !!2,¡lble, � se (8!flgue culmln¡r li jn¡1ªlad2n en 1 dlas calendario� 
• Es necesario vde suma imoortancia oue lodo olerenle interesado �site la edificación oara gue lenga una mejor eerseecliva No cumple, no 
de 101 traba¡m yooeda re11/1ar las medlo2aes necesana1 �ara su fabricación presenlo propuesta 
• El Pru!!lluesto debe l!!!r !OO(Q las es(!!1clficmones técnicas de tm 101 materiales a ulrllm, aoomeaflad� de1u1 tecnica 
re1�ecliv.s 1ml¡enes 
• la gue�a debe 1erenc.ha[!ildi � d01l!mloos mct!l1c:;u t,sas de 1incall/me ,!e-giatadocclOf blanco de O.SI mm deesgesoi 
lllli 

Puerta Polimetalica • Dtben es¡ar1o¡�tadas tO/le¡¡uma de l)l1!1ure1aoo ng1do do deni1dad 38 kg gor MJ 11.J lb.� glell Cumple 
• El juego de m1rcos dete m en laminas me1�llc.1en llncalum��-11!nladode l mm !C·lOI ¡ 100% llble de soldadura. 
• Ocbe m resistente al calor, la humedad� el 1al1tre 
• l.1 !!!!erta a i1111al,r debecuml!{jr coo las no,mas.lRAM 3687 ¡UNE EtMll5 (fui�¡ 
• l.. tol, iel marco deben 1er en aceiogalvanl1adoc.l1lllel.16 
• Bisagra! rnd.�ui,les de acero inwid.1ble 
• Qebe so�¡r 100,000�lclos de a�rtura 
• Garantía de 2 años o mas 
• Debe estar aJl!a ear. 1110 � triple oerre 
• De� rumeli! oon certílitatión l'.lJllfll de der tortafu�o t material acus1lco certificado RF 9() mlOIÁO! 
; Burleie e�la 11!!ílf de ,nlerror ll!!ta·rml!l!ll la salida ¡entrada de humo. 
• los ll!i:aeorle; � co□tra liente�debeJ11er en acero looxldal:le 

Puerta Metálica corta fuego para salida de emergencia con • El acabado debe ser en oinlura electroeslálica e¡¡Qxi anodizado de allo rendimiento cum�e 
barra anti pánico tipo push 

r l")�l P.P.f•l ar,ttriJ � 

J' 
-

(s· r' DF OPERACION�S 

• Debe cooslderme el corte y la demolldoo rfel alreimde lavenrana hilta nwel l!!!erior del 1óc,lo
1
11!!'ª \lllM!nll en 1111 

hueco de J!!!é�a de0.00-0e anch!!, ,demis dar1ermlnaciOn a la! mochetas t a�lcar !!!!luta mine. de igual ctllll al ellstenle, 
antes de l!!l!Cfder� Instalar la l)!!ena de en1e1Eenda con su haira anti p!nko ti� ll!!Sb 
• Es de suma imoortancia dejar una liwa inclinación hacia el exterior en el muro inferior encima del 1ócalo �ra e,tar 
entrada dt , ... , 
• ¡¡'11((111t.1,liG11IJí.(nf.�'¼be�lalar1e bi'en mvelada vde manera e11elica con un oorrecto ma1illado 

; : IJ �1ÜÍÍuesto debe tener ¡,IÍ,\nb�snacifir�dooes te<mm v ficha1 de la ooerta a insta In acomoañados de 1111 

( 'ápert/vas fm!gene; v
('I � 

� • fl comraum debe 1um�1iar kni•� , iodo el o,oceso de eiecvdón. 
,... . .-('\" r-

.J 
='.. 

. ,�,�� � 
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Evaluación Económica: 
Se hará la evaluación considerando el precio unitario indicado en el portal transaccional o el formulario de la oferta económica en base 
al criterio de menor precio ofertado en cada ítem, únicamente a aquellas empresas que cumplan con todos los requisitos técnicos y de 
documentación solicitados y cuenten con su registro de proveedores del estado (RPE) con la áctividad comercial correspondiente, en 
caso de diferencia entre el Formulario de Oferta Económica y lo digitado en el Portal Transaccional, prevalecerá lo indicado en el portal. 

' 
CRF 

ltem €ant Des<::ripclan cr-0ns:tr1:Jestructura, 

SRL 

1 1 Escalera de emergencia en metal para oficinas TSS ubicada en la Av. Gustavo M·. Ricart RO$ 246,579.32 
2 2 Puerta Polimetalica RO$ 1,633.54 

3 3 Puerta Metálica corta fuego para salida de emergencia con barra anti pánico tipo push RO$ 88,201.12 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación se hará al proveedor que cumpla con las características requeridas por la TSS, bajo un sistema basado en precio, en el 
cual se adjudicará entre aquellas que hayan cumplido con todos los requisitos técnicos a la que ofrezca el menor precio. 

En ese sentido, luego de evaluar el cumplimiento de los requisitos de documentación y técnicos del proceso de compra

menor 96-2022 Adquisición Escalera de emergencia y puertas metálicas, la adjudicación queda a las siguientes empresas: 

Cantidad 
CRM Contruestructura, SRL 

Unidad 
Solicitada 

Descripción Precio 
Subtotal ltbis Total 

Unitario 

1 1 Escalera emergencias de metal. 246,579.32 246,579.32 44,384,28 290,963.60 

2 2 Puerta Polimetálica 16,333.54 32,667.08 5,880.07 38,547.15 

3 1 
Puerta Metálica para salida de 

88,201.12 15,876.20 104,077.32 
emergencia 88,201.12 

Total 433,588.07 

Acta finalizada el día (12) de diciembre 2022. 

DE ERACIONES 
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